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€>fKÍ al 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADYKRTtNCU OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncias qu« hayan deln 
serUrse en los BOLETINES OFICIALES se han de manda? 
ai Gefe Político respectivo, por nyo conducto se pa» 
sarán á los Editores de loe menciónalos periódicos. 

(Rtalórdtn d* 6 do abril d« i 839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PaBcio DE soscmcioH.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 e< semestre, y 144 
por un año.—Se admiten soscrieiones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta ai Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVKHTKNCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eacepto LA 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea d# inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E M I 
NISTROS» 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta cóile sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

U I . \ I . DECRETO. 

A propuesta del Ministro de Ultramar, 
y oído el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° El Inspector general de 

Obras públicas, los Inspectores de de
partamento, los IngenierrosGefes de dis
trito y demás empleados del servicio 
facultativo del ramo, percibirán por in
demnizaciones la parle que les corres
ponda por sus trabajos, con sujeción á 
las reglas desde la primera á la trece de 
la Real orden de 2$ de agosto de 4858, 
dictada para la Península, computándose 
por el doble cada real de vellón. 

Art. 2.° Para el percibo de las in
demnizaciones que devenguen los Inge
nieros, ya sean civiles ó militares, se 
asimiliránn los cargos y comisiones que 
desempeñen en la isla con los corres
pondientes de la Península. El personal 
subalterno, sea cual fuere su proceden
cia, percibirá las que correspondan * 
empleados de igual sueldo en la Penín
sula. 

Art. 3.° Para los efectos de este Real 
decreto se considerará como residencia 
del Inspector general y los Inspectores 
de departamento la capital de la isla; 
para Tos Ingenieros Gefes las cabezas de 
los distritos, y para los demás Ingenieros 
y empleados el punto que se les de
signe. 

Art. 4.° Si el trabajo se ejecutase 
en una obra especial, como faros ú otras 
de circunstancias particulares, las in
demnizaciones que deban abonarse se 
señalarán por una determinación espe
cial á propuesta del Gobernador superior 
civil. 

Art. 5.° Para que puedan satisfacer

se las indemnizaciones á que se refiere 
el.art. se formarámensualmentepor 
duplicado una relación ajustada al mo
delo adjunto. La del Inspector general 
le será de abono con el V.° B.° del Di
rector general de Admjnistraciou; las de 
los demás Inspectores ó Ingenieros con 
el del Gefe de quien dependan inmedia
tamente; y las del personal subalterno 
con la conformidad del Ingeniero á cuyas 
órdenes se hallen destinados. 

Art. 6.° Si los Gefes de distrito. In
genieros y demás empleados del ramo se 
ocupasen en obras de las Municipalidades 
ó corporaciones, en lagar de las iudem-
nizacíoues que se fijan en el art. I.° re
cibirán de dichas Municipalidades ó cor
poraciones el doble de las cuotas que 
señala el espresado articulo cuando de
ban viajar, y una pequefla gratificación 
fija cuando no se le* obligue á abandonar 
el punto en que residan. Esta última so 
determinará por el Gobernador superior 
civil, p-évia propuesta del Teniente Go
bernador ó Presidente de la Junta direc
tiva de Obras públicas. 

Art. 7.° Para justificar en las cuentas 
respectivas de obras municipales ó loca
les los abonos que señala el artículo 
anterior, se formará una relación dupli 
cada con arreglo al modelo citado, la 
cual deberá contener la firma del inte
resado y el V.° B.° del Teniente Gober
nado'' si la obra fuere de Municipalidad, 
y si de corporación el V.° B.° de la Au
toridad local. 

Art. 8.° Las indemnizaciones de que 
trata este decreto, relativas al servicio 
ordinario ó de conservación, se calcula
rán en una cantidad alzada, y se c o m 

p r e n d e r á n en el presupuesto-respectivo, 
en el capítulo y artículo correspondiente 
al material de Obras públicas. Las que 
se refieran á esludios se comprenderán 
en el capitulo y articulo en que se c o n -

j signan las cantidades para este concepto 
y las de trabajos nuevos ó reparaciones 
de importancia en el presupuesto e x t r a 

ordinario y capítulo y articulo de la obra' 
que las motiva. 

Art. 9.° El Gobernador superior ci
vil de cada provincia propondrá el oportu
no reglamento para la ejecuciun de este 
decreto. 

Art.10. Quedan derogadas cuantas 

disposiciones se opongan á las contenidas 
en los artículos anteriores. 

Dado en Palacio á cinco de diciembre 
do mil ochocientos sesenta y seis.-r-Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Ultramar, Alejandro Castro.. 

REAL ÓRDKN. . 

Excmo.Sr.: En vista de la carta oficial 
de V. E . . núm. 243, fecha 23 de mayo 
del corriente año, v de los documentos 
t «Ha unidos, la R»>ina (Q. D. G.), de 

rdo con el Consejo do Fstado en 
pleno, ha tenido á bien confirmar el de
creto del antecesor de V. E.. por el cual, 
en virtud de la facultad que le fué con
cedida por Real orden de 26 de febrero 
del propio año, aprobó definitivamente 
el empréstito de 500.000 escudos con
tratado por la empresa del ferro-carril 
de Marianao. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de noviembre de 1866.—Castro. 
—Sr. Gobernador superior civil de la 
Isla de Cuba. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Estadística. 

Por circular inserta en el Boletín Ofi
cial, número 277, correspondiente al día 
20 de noviembre último, previne á los 
señorea Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia remitiesen para el 5 del cor
riente los datos relativos á los individuos 
que percibieron haberes de fondos mu
nicipales en el año económico de 1865 á 
1866; y no habiéndolo verificado toda
vía los que á continuación se espresan, 
les recuerdo este servicio para qué en el 
término de ocho días lo cumplan. 

Madrid 28 de diciembre de 1866. 
Bl Gobernador, 

C a r l o s MarforL 
Pueblos que se citan. 

Aldea del Fresno. 
Alpedrete. 
Aranjuez. 

Aravaca. 
Arganda. 
Boadilla del Monte. 
Braojos. 
Brúñele. 
Buitrago. 
Buslarviejo. 
Campo-Real. 
Canencia. 
Carabaochel Bajo. 
Carabana. 
Ciempozuelos. 
Colmenar de Oreja. 
Collado Mediano. 
Collado Villalva. 
Corpa. 
C h a m a r l i n . 
Chapinería. 
Daganzo de Arriba. 
El Escorial de Abajo. 
El Molar. 
El Yellon. 
Fuencarral. 
Gascones. 
Guadarrama. 
Horlaleza. 
Humera. 
La Cabrera. 
La Serna. 
Lozoya. 
Majadahonda. 
Navalcarnero. 
Navarredonda. 
Navas del Rey. 
Orusco. 
Paracuellos de Jararaa. 
Parlo. 
Pelayos. . 
Perales de Tajuüa. 
Pozuelo del Rey. 
Red nona. 
Rivas de Jarama. 
San Agustín. 
San Fernando. 
San Lorenzo. 
San Martin déla Vega. 
Somosierra. 
Talamanca. 
Titúlela. 
Torremocha. 
Yaldelaguna. 
Valdemanco. 
Valdequeroada. 
Yaldemorillo. 
Valderaoro. 
Yaldeolmos. 
Yaldetorres. 
Yalverdo. , ^ 
Venturada. 
Villaconejos. 
Villalvilla. 
Yillanueva de Perales. 
Zarzalejo. . 

I • . . . .iu»¡ld 
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O P O S I T A R Í A OE LOS PONDOS PROVINCIALES DE IlORIO. 
MES DE SETIEMBRE DE 1866.—VALORES DE 1 8 6 6 i 1 8 6 7 . 

-slraclodala cuenta de los indicados fondos correspondiente al .citado mes de 
setiembre, que comprende lasiexistencias quaresultaron en fin del anterior, las can
tidades recaudadas en el de la. fecha y lo satisfecho en el mismo á laj obl ¡Raciones 

del presupuesto, á saber: " y " ~ * 

CARGO. Escudos Mils. 

5.731.439 
Primeramente son cargo 5.731.139 escudos que resultaron exis

tentes en fin del mes anterior 
Iiem ingresados en este raes por productos generales 
ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes 
ídem por los de arbitrioj establecidos . v . . 
ídem de Instrucción pública 4 ) * A ° W • * ntljA M O * 
ídem de Beneficencia 10.698,544 
ídem dé los recursos autorizados para cubrir el déficit del presu^ 

puesto, á saber: 
Por recargo de á la contribución de inmue

bles, cultivo y ganadería del año actual. . . 
Por id. de á la industrial v de comercio en id. \ 7.120,448 } 7.120,448 
Por id. ala de consumos en id. de íos pueblos.. . 
Por ídem ala misma, déla capital. . . . i 

Capitulo 6.° 

Capitulo 7. 

ídem por los de conser-
vaciop.y fomento de 
los montes. . . 

Por 
Por suplementos. 149.142,510 

Artíoulo 1.° ídem per los haberes 
de médicos directores 
de baños. . . . 

Artículo 2.° Ídem por bagajes. . 
Artículo 3.° ídem por Boletín Ofi

cial 
Artículo 4.° ídem por reconocimien

to de quintos. . . 
Artículo 5.° ídem por suscriciones. 
Artículo 6.° ídem por intereses y 

amortización del em
préstito. . . . I . 

Capitulo 8.° 

Total cargo escudos. 172.692.741 

D A T A . 

apilulo 1 / 

PERSONAL. 

rtítulo i.° Son data o 248.952 '?cu 
dos satisfechos por nbli 
gaciones del Consejo 
provincial. . . 

Artículo 2.° ídem por gastos de elec
ciones de Diputados á 
Corles y provinciales. 

Articulo 3.° ídem por comisiones es-

Jreciales 
em por administra
ción, conservación y 
reparación de lincas 
provinciales. . . . 

Arlícuto 5.° ídem por contribuciones. 
Artículo 6 . ° Censos y pensiones de 

carácter obligatorio y 
permanente. . . . 

Capitulo 2.° 

Artículo 1.° ídem por obligaciones 
del Instituto de se
gunda enseñanza. 

Artículo 2.° ídem por las de Instruc
ción primaria. . . 

Articuló 3.° ídem por las de la Bi
blioteca. . . . . 

Artículo 4.° Ídem por lasdel Musco. 
Artículo5.° Ídem por las de Acade

mias y escuelas espe
ciales 

rtículo 6 . # ídem por las de Socie
dades económinas. . 

apitulo 3.° 

B E N E F I C E Í N C I A . 

?or los gastos en general ocurridos 
en este mes en los 
establecimientos de la 
Junta provincial y Se
cretaría 

Artículo 5.° ídem por calamidades 
públicas, . . . . 

Capitulo 4.° 

ídem por obras públicas 
de nueva construcción 

ídem por las de conser
vación y reparación 
de las existentes. . 

Ídem de las obras que 
se pagan por cuenta 
del empréstito. . . 

Capitulo 5." 

ídem por corrección pú
blica. . . 

i 

5.755,447 
I r i u o 

M bi 

MATERIAL. T O T A ! . 

ídem por auxilio para la 
construcción de ca
minos vecinales. 

ídem por los gastos de 
carreteras. . . 

Por donativos. . . . 

Capitulo 9.* 

i) • rq .oml 
51.826,905 

\ 
I 

5.248,952 

125 

1 .024 ,996 

305 

!fc «mlnmivon ab (1 

57.582,352 
STJJ.'noi aioni^O' 

óídtiil on v jftüti 

.Mfc(tJlli) ftl « t i l edoo oh uoinn 

ídem por gastos impre
vistos á saber: 

Por los ocurridos en este 
mes. . . . . . 

Por movimiento d«I fondos. 
Por suplementos. . . . 

Capítulo 1 0 . 

R E S U L T A S P O R A D I C I Ó N D E P r e 
SUPUESTOS ANTERIORES. 

PERSONAL. M A T E R I A L . 

TOTAL. 

66,600 
6.250 

1 2 6 

23.267,874 
175 

Por resultas. . . . 

Total dala escudos. . . . 

•ION i 
55.052,960 

149.204.734 

R E S U M E N . 

Importa el cargo 172.692.741 
ídem la data 149.204,734 

lih :.!.... Existencia para el siguiente m e í , escudos. 25.488,007 

De forma que importando el cargo 172.692.741 escudos y la data 149.204,734 
escudos, según queda espresado, resulta un saldo ó existencia do 25.488.007 es
cudos, de que me haré üargo eu la cuenta del próximo mes de noviembre. 
I llqu!» ftC'Pjrt' cuu ¿"ftürtol '»e loíi^r.íí 1 -fl» xd ib b d l ü i ^ Q Jo cm" .$ * 

C L A S I F I C A C I Ó N . 

l.cl)dín«JüuU 6l» I»IÍ>4>1 i*-alot| í¿•wíww | *OT100 ?o' «oo n 1 * ' fil 

En la Caja de Depósitos procedente del empréstito. . . » 
En la misma procedente de provinciales según Real 

orden de . . . . . . . . . * 
En la de mi cargo de lo sacado de la Caja de Depósi

tos para obras. tt 

En la misma para atenciones provinciales • 
En la de la Junta de Beneficencia y sus establecí-

mientos ,: ¿-» ay .n-. lrwiq. uoooliUff) /><nó:> 23.488.Ou/ 

'A • • • • 

. ? r i ob erasdiT- sel «ü^O 80V'W«>:- l Bio¿; 
Madrid 5 (le diciembr} de 1858.—El Depositario, José López Cordón.—Está 

conforme.—El Oficial mayor Contador de fondos provinciales, Camilo Pozzi Gentoa. 
—V.° B.°—El Gobernador, Marfori. 

Lo que se publica par medio de éste periódico en cumplimiento á lo prevenido 
en la regla 3.* de la Real orden de 28 de enero de 1832.—Madrid 10 de diciembre 
4e 1866.— El Gobernador. 

-io tpinqu» ii »ÜI:-I \ c . I I Á di Htnnnnds. ncd^b oup Wfitílú ulanioü 
-a<i«i nobnoli/rw>J>b Í-au "»o»̂  a¿ick'a9k 

fclt&uqorq i. \&¿' 
.llv¡ v 

http://23.488.Ou/
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SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 13 de agosto de 1864, esta Di
rección general ha señalado el día 25 del 
próximo mes de enero , á las doce de su 
m a ñ a n a , para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de nueva construc
ción de lss trozos 2.° y 3.* de la carrete
ra de tercer orden deSepúlveda á Riaza, 
cuyo presupuesto de contrata es de 64.990 
escudos 990 milésimas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de marzo de 1852, en osla corte ante la 
Dirección general de Obras núclica9, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento , y en Segovia, ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para lomar parte en esta subas 
ta ferá de 5200 escudos en dinero ó ac-
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvie-

r e n al de su cotización en la Bolsa el di a 
anterior al fijado para |a subasta: debiendo 
acompañarse á cada pliego el documen -
to que acredite haber realizado el de
pósito del modo- que previene la referida 
Instrucción. 

£n el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción*; siendo la 
primera mejora por lo menos da 200 es-
escudos, quedando las demás á voluntad 
de los l i c i t a l o r e s , siempre que no ba
jen de 50 escudos. 

Madrid 19 de diciembre de 1866.—El 
Director general de Obras públicas, Mar
tin Belda. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado de 
anuncio publicado con fecha i 9 de diciem
bre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de nue
va construcción de los trozos 2.° y 31 a de 
la carretera de tercer orden de Sepúlve-
da á Biaza, se compromete á tomar á su 
cargo la couslruccioo de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados requisi
tos y condiciones por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, pero advirtiendo quesera 
desechada toda propuesta en que no se 
espresc determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por ta que se compróme 
te el proponente á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponenle.) 

DltECCION" GENERAL DE PROPIEDADES Y 
DERECHOS DEL ESTADO. 

El dia 18 de enero próximo, á la una, 
se celebrará en esta Dirección generalVy 
simultáneamente ante el Gobernador de 
la provincia de Sevilla, subasta publica 
para contratar la adquisición del surti
do de 85.000 metros lineales de mechas 
comunes de seguridad y 1000 metros 
de impermeables de las llamadas de Bisk 
Jord, inglesas, con destino á las minas 
de Riolinto durante el actual año econó
mico, las cuales han» de entregarse en 
los almacenes del establecimiento per
fectamente calibradas y preparadas, á 
juicio de la Dirección facultativa de di
chas minas, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
los puntos de subasta. 

Los precios máximos admisibles, fija
dos en Real orden de 4 de diciembre ac
tual, son los de 60 milésimas de escudo 
el metro de mechas comunes de la es
presada clase y de 80 milésimas el de 
las impermeables. 

Las fianzas que se exigen consistirán 
en 200 escudos la previa para hacer 
proposición, y en 400 la definitiva para 
garantía del contrato, en metálico ó sus 
equivalentes en efectos públicos,con su
jeción á las condiciones 5.* y 7.* del 
pliego. 

Las preposiciones se presentarán ajus
tadas al siguiente 

Modelo. 

El que suscribe, vecino de en
terado del pliego de condiciones para 
contratar el surtido de mechas de segu
ridad para las minas de Riotinto en el 
presente año económico, se compromete 
á tomarlo á su cargo, cumpliendo todas 
sus condiciones, por el precio de mi
lésimas de escudo el metro de las comu
nes, milésimas de escudo el de las 
impermeables (espresado por letra).— 
Fecha y firma. 

Lo que se avisa al público para su co
nocí miento. 

Madrid 20 de diciembre de 1866.— 
El Director general, Juan de la Concha 
Castañeda. 

Se advierte, para conocimiento de los 
interesados, que ya está elevada á la 
superioridad la propuesta para la pro
visión de la escuela de Urda, y que ha
biéndose anunciado las demás en la con
vocatoria del Rectorado, correspondien
te al mes anterior, están también para 
remitirse por la Junta las propuestas 
con igual objeto, por lo que solo habrán 
de contarse en el número de las que se 
provean por oposición las que quedaren 
vacantes por resultado,He los nombra1-
miéntos, y las que. vacaren por cual
quiera otra causa hasta el dia en que 
principien los ejercicios, los cuales se 
arreglarán al programa publicado de 
Real orden de 3de febrero de 4855. 

Toledo 20 de diciembre de 1866 .— 
.El Gobernador presidente, José Fran
cas de \laiza.—El Secretario, Gregorio 
Martin. , 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
DE TOLEDO. 

De conformidad con lo prevenido en 
la Real orden de 10 de agosto de 1858, 
y debiendo celebrarse eH en^ro próximo 
las oposiciones á escuelas vacantes en 
esta provincia, se abre el plazo para la 
admisión de solicitudes en la Secretaria 
de esta Junta, hasta tres diasantes de 
terminar el mes, á contar desde la pu
blicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial. 

Los aspirantes de ambos sexos acom
pañarán A las instancias, que habrán de 
estar escritas de su puño, el Ululo pro
fesional, si no estuviere lomada razón 
en la Secretaria, y los documentos que 
acrediten su buena conducta, y los mé
r i to* y servicios en la enseñauza, con 
una sucinta relación de dichos docu
mentos en papel del sello 9.° 

Se encuentran actualmente vacantes 
las escuelas siguientes: 

DB NIÑOS. 

La de Urda, dotada cqn 440 escu
dos, y las de Yep'es y Noves, con 330 
cada una. 

' " ' 'OMBIIT « « t o s -
Una en esta capital, con 366 escudos 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA 

J DEGUADALAJARA. 

La escáela pública úe niños de la villa 
de Salmerón ha de proveerse por opo
sición en el mes de enero próximo con 
las que resultaren vacantes. En su con
secuencia esta Junta ha acordado con
vocar aspirantes por medio do anuncio 
en los boletines Oficiales de las provin 
cías del distrito universitario. 

La dotación anual consignada en el 
presupuesto del municipio para dicha 
escuela, es de 220 escudos, casa y r e 
tribuciones. 

L a s interesadas presentarán sus ins
tancias acompañadas de los documentos 
que acrediten su buena conducta moral 
y religiosa, que poseen titulo y sus mé* 
ritos y servicios, al tenor de lo dispues
to en la regta 13 de la Real orden de 10 
de agosto de 1838, y sin concluir las 
labores propias del sexo. 

Se admiten solicitudes hasta el dia 27 
del referido enero. 

Guadalajara22 de diciembre de 1866. 
—El Presidente, Narciso Muñolz de Te
jada.—El Secretario, Santiago Badülo. 

700 wilésiroasv y las de Romeral y Al} 

" l 
ojonacid con 220. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaidía conslilncíonal de Quijorna. 

Con superior autorización se subastan 
en la sala consistorial de la villa de Qui
jorna los pastos que en la presente in 
vernada produce la dehesa boyal de los 
propios de la misma, bajo el tipo de 200 
escudos para su disfrute con 400 cabezas 
de ganado lanar. 

Asimismo, se subastan en dicha sala 
consistorial de Quijorna los pastos que 
en dicha invernada producen los alamedas 
de los propios.de Perales de Milla, bajo 
el tipo de 60 escudos, para 100 cabezas 
de ganado lanar, y para sus remates 
está señalado el dia 7 del próximo enero 
y hora de las doce de su mañana, bajo 
los pliegos de condiciones que estarán 
de manifiesto. 

| Lo que se hace saber para inteligencia 
I de Imitadores. 

Quijorna 23 de diciembre de 1866.— 
El Alcalde oonslitucioaal, B o n i f a c i o ( J a r 

c i a . 
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Alcaldía constitucional de Valdelaguni. 

i Por orden del Exorno. Sr. Gobernado 

civil de esta provincia, se subastan en 
esta villa en pública licitación tos pastos 
de invierno rte la dehesa do la misma, 
cuyo aprovechamiento podrá disfrutarse 
con 900 cabezas de ganado lanar desde 
que se apruebe la subasta hasta el últi
mo dia de marzo próximo, y por la can
tidad de 600 escudos. 

El remate tendrá logar el dia 6 de 
próximo mes <le enero, de once y media 
é doce de su mañana, en ta sala capttu-l 
ar, bajo la presidencia del sefloY Alcal

de, en cuyo acto estará de manifiesto el 
pliego d e c o n d i c i o n e s : 80 l l a m a n lieitado-
¡íei i , u U »'• i'JJb id» .omixóiq otftJN ftfi 

Valdelaguna 23 de diciembre de 1866. 
—El Alcalde constitucional, Isidoro Her
nández.—Por a c u e n l o del Ayontámiéuto, 
Manuel M a r t í n e z . Secretario. 

Alcaldía constitucional de Brúñete. 

En esta villa se subastan los pastos de 
nvisrno de la dehesa boyal para su dis
frute con 1 OOOcabezas de ganado lanar: 
la subasta tendrá lugar en las casas con
sistoriales el dia 6 de enero próximo, á 
las doce de la mañana, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto, y 
lo está ahora en In Escribanía de don Es
teban Montero rju& ha de entender en el 
remato. 

Brúñete 22 do diciembre de 1866.— 
Kl Alcalde, Nicanor Robledano. 

U* OÓÓ '{ &)1tU$ÍSSm? -Tt. • {¿<\ 
U)) ( r ; . . ' | . . 

Alcaldía conslílucionalde Valdcolmos. 

Contribuciones. 

Para la venta pública de los bienes 
qué están embargados por descubiertos 
de contribución territorial en este distri
to á los sugetos que abajo se menciona, 
está señalado él dia 6 del próximo mes 
de enero, á las once de su mañana, en la 
Sala consistorial de este Ayuntamiento. 

Fincas y bienes embargados: 
A herederos de José Braulio.—Una 

tierra, de caber dos fanegas, sita en el 
camino de Yaldivares, con cuyo camino 
linda, tasada en 50 escudos. 

A Nicolás Zarzuela.—Una tierra, de 
caber una fanega, eslramuros de esta 
villa; linda con herederos de doña Cata
lina Padin, lasada en 16 escudos. 

Al mismo Zarzuela.—Otra tierra, do 
caber seis fanegas en Vatdelandinga; 
linda por N. con la vereda, tasada en 60 
escudos; otra t i e r r a , de caber tres fane-
gas,detrásde la huerta, con la que linda 
porM., tasada en 60 escudos, y otra tier
ra en la Solana Baja, de caber tres fane
gas; linda con don Santiago Carbonel, 
t a s a d a en 30 e s c u d o s . 

A; Tadeo Vargas.—El sembrado de 
cebada con nueve fanegas de tierra, sita 
en la So lana del Alperpe, lasada en 156 
escudos y 900 milésimas. 

A Mariano Rodríguez.—El sembrado 
de trigo en tres fanegas de tierra, sita en 
el camino de Alalpardo, tasada en 52 
escudos. 400 milésimas. 

A Leonardo ftivas.—Un buey llamado 
( ¿ a l l a n t o , tasada en 60 escudos. 

La que se anuncia al público llamando 
licitadore8. 

Yaldeolmos 18 de diciembre de 1866 
—Justo Fraguas. 
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SO r Alcaldía Constitucional do Meco. 

tOteqao! oráflthil Mlldiiq na-jUIV e l » U l 
El Ayuntamiento constitucional de es* 

ta Tilla» previa la cor respondiente auto
rización, ha acordado proceder á la su
basta de los pastos de invierno de las 
dehesas de nominadas Carnicera y Espar-
rales, para la próxima temporada, bajo 
el pliego de condiciones establecido, y 
prescripciones COQtenidas en el regla
mento para la ejecución de la ley de 124 
de mayo de 1865. 

El remate tendrá efecto en la sala 
consistorial de esta villa el domingo 6 
de enero próximo, de diez á doce de la 
mañana. 

Lo qae se anuncia para la concurren
cia de licítadores. 

Meco y diciembre 22 de 1866.—El 
Teniente Alcalde^Aquilioo de Lucas Yaz-
quez. 

j»hr«.»?.nqfcol n laadiR a al l i7 r.jW n:I 
-rh pe Btnq lr/otl &**tÚ9\) r.\ olí omel _ 

A l c a l d í a c o n s i i t t i c i o n . i l de Valí Ir t o r r e s . 

' . i l " 
El Ayuntamiento de esta villa, con la 

correspondiente autorización,ha acorda
do arrendar en pública subasta las yer
bas de invierno del soto de la misma, y 
para sus remates ha señalado los días 30 
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CAJA DE AHORROS DE MADRID 

Estado délas operaciones verificadas1 endomingo 3 0 de diciembre de 1 8 6 6 autori
zadas por los-señores dz (,a. Junta directiva que suscriben. ••-

INGRESOS. 

Ifld oloe oup o| i on ,OJÍ»MUJ 

PLAICBLA OS LAS DESCALZAS. 

Sección . . . . 

3;" * 

T O T A L E S . 

I 
Reales vellón. 

- Kj 

59.791 
«7 910 

• - • • 90.6M 

PLAZUELA D E S . MILLAH R ^ i l ! 
Sección 5.* . . . . 

CALLE rOENCARRAL, HOSPICIO. 
Sección 6.* . . . . 

— 

Número 
de 

imposiciones 

BÍapbí ü c l í n i c o imtq 
Nuevos fmpo- ¡Total deJmp-

' líenles. nentos. 

248 
4S8 
366 

45.314 

46-.5J0 

4 4 0 . 4 5 6 4.095 

UEINTEGROS. nía " 

PLAZUELA DE LAS DESCALZAS. 

Sección. , 

Reales vellón. Número de pa ídem i cuenta Total , número 
gos por saldo. de pagos. 

497.485,38 92 36 428 497.485,38 
./Mftlfn»"» |»J f í ím 

Director de semaoa, Manuel Caíala de Valeriola.—Los Vocales, Estanislao de 
Urquijo.--Juan Antonio Iranio.—Marqués de Someruelos.—Ibarnia.—Gonzalo Se-

del presente mes v 6 del nróximo enorn I S A S L L A D » L , D ? n - — C y n i I e de Casa Florez.—Marqués de Liélena,-Lino Fernandez 
de ,867. «J¡^iÍÜSSS& I u B S a 7 A , , S e l

 E^-K^ « N S E ^ S * * I U » « r « do , Villa 
l id *íüa o i t i lnmi i i i i I h M*fit init««ii i i¿ .'aVAtu\l . ¿ i 

de 1867, de diez á doco de sus respecti 
vas mañanas, en la casa consistorial, 
bajo el tipo de 150 escudos y con suje-
croo á las condiciones del pliego que se 
halla de manifiesto en esta secretaría y 
lo estará en el acto del remate. 

Valdclorres 19 de diciembre de 1866. 
—El Alcalde constitucional, Luoiano 
Martínez. 

Alcaldía constitucional de Perales de Tájúfta. 
^ . v r t ! . ifuLJ'.iut.f tí.rt 1 OltlH 1 I O J ^ L I M ' w U Í M J i» 

Se halla vacante la plaza de médico 
cirujano titular de esta villa de Perales 
deTajuüa, provincia de Madrid, de cuya 
capital dista siete leguas, y se halla si
tuado en la carretera general de Va
lencia por los Cabrillas, partido judicial 
de Chinchón. Su dotación consiste'en 
10.000 rs . anuales en esta forma: los 
2000 re. de fondos municipales que 

< corresponden como partido de tercera 
clase, por constar de 59 i vecinos, por la 

• asistencia á las demás familias no po
bres, cobrada esta cantidad por una 
comisión de vecinos y satisfecho al facul
tativo por trimestres vencidos, según así 
está aprobado por la Superioridad, per
cibiendo por separado los derechos de la 
asistencia á los partos, golpes de mano 
airada y enfermedades secretas. Las so
licitudes se dirijiran al Presidente de 
este Ayuntamiento dentro del término 
de un mes, las cuales vendrán acompa
ñadas de ios d o c u m e n t o s legales: el con
trato que se celebre no tendrá ningún 
valor hasta tanto no sea aprobado por la 
superioridad. 

Perales de Tajuna 17 de diciembre de 
1866.—El:Alcalde conslilofclooal, Tomás 
Martínez. 
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PARTE NO OFICIAL-

ANUNCIOS. 
COMPAÑÍA ESPLORADORAGENERAL 

0B M l N \ s D E H I E N D E L A E N C I N A . 

Sociedad especial mn.era. 

Hallándose atrasados en el pago de di
videndos de las acciones que poseen en 
esta Compañía los individuos que á con
tinuación se espresan, se les oficia por ler 
cera y ultima vez, requuiéndoles al j)ago 
de lo que adeudan á la misma por dicho 
concepto, como se previene en el ar
tículo 21 de la ley de Sociedades mine
ras, y en cuaiplimiento al mismo, se 
anuncia también en el B íelin Oficial. 

Se espera por lo tanto que dichos se
ñores se sirvan pasar por tas Glicinas de 
la Compañía, sitas en la calle de la Enco
mienda, número 4. cuarto segundo iz-

pública los arbustos y plantas de varias 
clases de cuya relación y precios podran 
enterarse los que deseen adquirirlas, en 
las oficinas de S. E. en esta corte, ealle 
de Don Pedro, número 10, de doce á tres 
de la tarde, en los días no festivos, y en 
la casa del Administrador, calle del Pez, 
númoro, 10 cuarto principal, de nueve á 
doce, ó en la citada posesión do la Ala
meda. 

Madrid 1.° de diciembre do 1803.— 
El Administrador, José María Díaz de 
Ccvallos.—982. 

Administración patrimonial del Real Hereda -
mienlo de Aranjuez. 

' El mié rco les y j u e v e s t y 5 de! p r ó x i 
mo m e s de e n e r o , s e rán los ú l t i m o s , por 
a h o r a , en q u e con t inua rá la v e n i a del 

l i i i e n i i . i , i i i i i . e i i i /¿, cuarto segundo iz- i a u v i a , R U H1"5 « « U H I I " ' « J •<* ven ia oe 
quierda, todos los dias no festivos, de ¡ g a n a < ^ caballar y mular de la Real Ve 
diez ádoce de la mañana, para hacer c u a d a - verilieándnsp. e n dir.hns Á\A< Pfcl ' r " 
efectivos sus atrasos; en la inteligencia 
que de no verificarlo en el término de 
quince dias les parará perjuicio, y son 
los siguientes: 

D. Aniceto Arandia. 
Antonia Marcos. 
Daniel Michilet. 
Eusebio Sánchez Manzano. 
Ramón Francisco liñeiro. 
Fani Ros y Rodulfcu 
Juana Marcos. 
José Guerrea. 
Julián Pérez. 
José García Paredes. 
María del Carmen Freiré. 
Marcelina Foúrcade. dlq 
Melilon Ancos. 
LuisGuilbou. 
Rafael Sanlistéban. 
Severo del Castillo. 

Madrid 29 de diciembre de 1 
El Secretorio general.—1064. 

¿ dainislracion de la Alameda del escelentísimo 
señnor Duque de Osuna y del Infantado. 

Procedente del vivero de dicha 'pose
sión se ponen desde esta fecha á la venta 

sol 

laii oí.t 

guada, verificándose eu dichos dias des 
de las diez do l.i*mañana ñ tres d > la 
tarde; y quedando suspendida basla nue
va orden. 

Lo que se anuncia á los compradores 
para su conocimiento. 

Aranjuez 29 de diciembre do 1866 — 
Mateo Yalera.—1065. 

O b r a s q u e s e h a l l a n d o v e n t a e n l a A d 
m i n i s t r a c i ó n d e l « B o l e t í n O f i c i a l ) , 
C o r r e d e r a B a j a d o S a n P a b l o , n ú m e 
r o 6 9 , t i e n d a . 

El Faro Nacional, revista de Juris
prudencia y Legislación , por don 
Francisco Pareja de Alarcon \ otros 
acreditados jurisconsultos: consta de 20 
tomos en filio y comprende desde el 
año de 1855 al 65 , á 40 rs. tomo, 800 
reales vellón. 

Sentencias del , Ttibunal Supremo 
. tomos sueltos, á 14. 
| Prontuario de Competencias entro, la 

Administración y Autoridad judicial% 

por don Pablo Vígnote y Blanco, un 
tomo, ¿ 85 

Tratado de práctica forense. Novísi
ma Recopilación, por don Mariano Ñ o n 

gues y Sccall, Abogado del Ilustre Co
legio de esta corte, tres tomos á 15, 45. 

Leyes, decretos y reglamentos para el 
gobierno y administración de las pro
vincias, con inclusión de la nueva ley 
de imprenta comentada, un tomo, 8. 

Prontuario de quintas, por don Ma
nuel Cándido Reinosa. un tomo, 12. 

Aranceles judiciales de los juzgados 
de Paz por el mismo autor, ua fo
lleto, 2 . luflsin 

Nuevo y completo Manual para el 
uso del papel sellado, por el mis'OA au
tor, un tomo en 8.°, 12. 

Cartilla mHrico-decimal, aa tomo en 
8.°, 12. 

Treinta años de gobierno representa
tivo en España, por don JJSÓ María 
Orense, un folleto, 4. 

Privilegios de Industria y de Marca; 
colección de Peales decretos y órdenes 
que constituyeu la legislación que rige 
sobre esta materia desde el año 1826 
hasta la fecha, un folíelo, 8. 

Reglamento de sirvientes, aprobado 
por Iteal órdeo de 17 deagosto de 1861, 
un folleto, 1. 

La Recopilación del Notariado, ó 
sea resumen teórico-práctico de la his 
loria, conocimientos, moralidad obli
gaciones y penas del Notario: uu to
mo en 4.° de 720 piginas y 58 lámi
nas paleo gráficas, por don Pablo Gar-
gantiel, Escribano del crimen rv Secre
tario de Juzgado de esta <iórtc, 36. 

Dios yelliombre,pordoa Eugeniodar-
cia Iluiz, uu lomo en 4.° mayor, 50. 

Don Pcrrondo, historia que siendo 
falsa tiene mucho de verdadera, como 
verá el que la leyere, por el mismo au
tor, tres tomos en 8.° á 7 rs. , v21. 

La Democracia tal cual es, por el 
mismo autor, un folleto 2 . 

Los Sucesos de la Granja en 1836, 
por don Alejandro Gómez, un folleto, 5 . 

España y Portugal, por don Abdon 
de Paz, un folleto, 2. 

Los Neos, folleto por el mismo au
tor, 4. 

Dios, Socialismo y Libertad, por don 
Mariano Fresneda, un folleto, 4. 

Almanaque democrático del año 1862, 
escrito por Castelar, Kobert, Mora y 
Mol ler, un tomo en 8.°, 4 . 

Consideraciones sobre la revolucio-
de las comunidades de Castilla, por el 
mismo autor, 2 . 

Dos años y undia, el gran plan, por 
un compañero de infortuni) del señor 
Muñoz Torrero, un folleto, 4. 

¿Que és el progresismo^ por d o n ^ a n ^ 
tiago Alonso Valdespino, un Mleto, 2.° 

La Señorita de Armestad, por don 
Juan de Dios de Mora, tomos 1.° y 2 . 
4 ra tomo, 8. 

El Libro de los Alcaldes, atribucio
nes, deberes y responsabilidad de los 
mismos, un tomo en 4.° por don Fer
mín Abella, 30 . 
i fi ICIUUj li !íl JlIK» Î IW >' • i ' w 

. t " j|jili >\í» «lo/i"1*! I I < UlC) 
E n p r e n s a . 

¡>¡UUS! *0 | : r . ' ' . : . " ' ~ J ' \ ' \ 
Tratado histórico y dogmático de la 

verdadera religión, & n la refutación de 
los errores que han intentado combatir
la en diferentes siglos, por el abate 
Bergier, Canónigo de la catedral de 
Paris, confesor de la real familia de 
Luis X V , etc. e tc . , traducida de 
fraucés por van - sacerdotes y dedi
cada á S. M. el Rey: consta de 8 to
mos en 4.° Van publicados 5 tomos y 
está en prensa el 6.°: á 50 rs. tomo. 

n n n , D . JOAN A U T O P I O G A B C I A . 

I m p r e n t a d e l m i s m o . A l m i r a n t e , 7 . 
M A D R I D : 4 8 6 7 . 
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